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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 5 d e  n o viembre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por el Teniente Coro
nel don Daniel de L inos  Lage,  c ontra 
Orden del Ministerio del Ejército de 

 8 de n oviembre de 1946.
 

Excm o. S r . : E l  C o n s t o  de M inistros,^ 
v con fecha to  de octubre últim o, tomó el , 

^cuerdo qué d ic e -a s í;
.«En ei expediente de recursos desagra

vios interpuesto por don Daniel de Linos 
ILage contra Orden de la  Subsecretaría 

1 'del M inisterio del E jército  de 8 de no
viem bre de 1946, por la que se le>denie- 

- g a  el'percibo de la gratificación de Pro- 
lesorauo en la  cuantía del 4 0 * p ir  100 
dePsueldo, y* la gratificad&n ,de mando,

. corno A gregado a la  D irección General 
de Enseñanza M ilitar;

,  ̂R esultando que el T eniente Coronel 
Interventor don D aniel de L inos Lrige, 
destinado en la Dirección General dé 
T ransportes del M inisterio del Ejército, 
fué nom brado, por Orden de 15 de mar
zo de 1941, Profes.or de la Aéademia%de 
[Intervención M ilitar, en comisión, co n - 
carácter forzoso y  sin perjuicio' del á n - . 
terior destino. Err virtud de com unica
ción’ del M inisterio del E jército , en que 
■se disponía que un Prqfesor de la cita
da Academ ia fuera destinado a la D irec
c ió n 'G e n e ra l de Enseñanza M ilitar, en 
concepto d e/agregado y ert situación de 
com patibilidad con su destino do plan ti-. 
Ija y  con su cargo docente, el D irector 
de la vAcadem ia de Ioterverfción M ilitar 
propuso al referido Teniente Cor-Miel p a
ra  desem peñár dicha función de A gre ga 
do: en la .Dirección G eneral de F n se . 
ñanza M ilitar, lo que se' acordó por O r 
den de 7 de octubre de >1943, en que*se 
especificaba podía sim ultanear si|s tres 
com etidos; •

/Resultando que, la D irección G eneral , 
¡de Servicio consultó ál M inisterio del 
E jército, por oficio de 6 de abril*dé 1946, * 

•* «si al Teniente Coronel D e  L in os (Lagé le 
correspondía percibir el 20 por io o , de 
gratificación-Sobre el sueldo/ asignadá a 
I09 Profesores de la  Academ ia de Inter
vención, la gratificación dé m ando por 
esta& iqgregad o a  la  D irección G eneral 
de pS^eñan^a M ilitar y  la del 40 por 
ciénto por estarlo  en co n cep to ,d e  Pro
fesor, q si eran 'in co m p atib les tales g ra 
tificaciones, extrem o no previsto en la 
jLe^.de 13 de diciem bre-de 1943 X Q &

d e n  d e 15 de enero, de 1944. E sta  con
sulta, fué evacuada por el "Interventor 
G eneral, en 22 de junio de 1946, en el 

.sentido de que, a  su juicio, la gratifi-. 
cación d e  mando, es -compatible con la 
de Profesorado, pero no lo son, en cam 
b io , entre sí las del 40 y  20 por io o t ptír 
no poderle percibir dos gratificacipnes 
p8r el. m ism o concepto. Y  la Subsecre
taría del M inisterio, por Orden re  31 de 
agosto  de 1946, resolvió que se reclam a
sen al citado Teniente Coronel la g r a 
tificación de m ando, ,el ‘40 por 100 dé 
Profesorado por p restaf servicio e.n 1̂  
Dirección G eneral\de Enseñanza M ilitar, 
y  el 20 p^r 100 de Profesorado por ha- . 
fiarse  de Profesor en la Academ ia de In
tervención ; .

Resultando que se encontraba en el 
d isfrute de las tres • gratificaciones con
cedidas por la resolución mencionada don 
DaniéJ de L inos (Lage, cuando ía Sub
secretaría del. M inisterio del E jército d ic
tó la O rden de 8 de nbviem bre de 1946, 
que disponía qJfedaba sin efecto la de 31 
de agosto  anterior^ por lo que se refería 
al percibo de las gratificaciones de .man
do y  profesorado,* por estar agregado a 
la Dirección G eneral dé E nseñanza Mi
litar, en vista  de que con tal agregación- 
no cubría, destino de plantilla, y  orde
naba reintegrase el interesado la s '.ca n 
tidades 'que hubiera percibido por tales 
con ceptos; t

R esultando que el 14 de noviem bre de 
; 1946 formuló el T eniente Coronel De Li- 
, dios L ag e  éscríto de súplica al M inistro, 

en que solicitaba quedara sin efecto la 
resolución de 8 d e  iguales mes y api), 
pue9 según la Orden de 13 de diciem bre 
de 1940, el personal destinado con el ca
rácter de agregado sobre la plantilla re
glam entaria tendrá iguales derechos que 
el de plantilla. C on  fecha 28, ei -M inis’ro 
resolvió desestim ar esta pe4ti< îón, porque 
su destin o ' en la . D irección Genera) 
E n se ñ an za 'M ilita r fué, como* A g re g a d o ,' 
y  y a  se advirtió que tal com etido no in
terrum pía el de Profesor de la 'A cad ' 
m ia, ni el de su destino de p lan tilla ;

Resultando que por escrito, que tuvo 
entrada en' ^1 MinistericTel 30 de diciem
bre de '1946, don D aniel de L in o s La* 
ge form uló recurso #e agravios contra 
Da Orden aludida, y  én ■ *él alegaba 
que la O rden de 31 de agosto  de 1946 
no pudo ser revocada por la Adm inistr^- 
qión ^uná vez que había creado derecho 
p á ra le ! recurrente, sin atenerse al pro* 
cedim iento de declaración *de le s iv id a i 
e  im pugnación de la vía  cohtencioso-ad- 
fninistrativa* a m ás de que tQdo "él per

sonal que presta sus servicios en D e
partam entos m ilitares con carácter' de 
A gregado percibe las gratificaciones 
asignadas en presupuesto, al de p’anti- 
11a, y solicita la devolución de las can
tidades que en virtud de la Orden recu-, 
rrida ha reintegrado y la interrupción 

4 del descuento que aun se le hace para 
el reintegro del resto; '

' Resultando* que la Dirección General 
dé Servicios inform a que procede deses
timar el recurso, porque no existe en la 

„ plantilla de la Dirección General de E n 
señanza puesto alguno de T eniente C o 
ronel de Intervención, no han sido calcu-

• ladas ni incluidas en Presupuesto 
cantidades que se reclam an y 'p o rq u e  el 
com etido del recurrente es simplemente 
de enlace entre la Academ ia de Inter
vención y la Dirección General de En-< 
señanza;

R esultando que en . la tram itación dej 
recurso se han cum plido las form alida
des establecidas por' las vigentes díspo/ 
siciooes, salvo por lo -que se refiere a 
la form a en que han sido unida.* las

* actuaciones anteriores,, que obran - sólo* 
por co.pia xje. unos cuantos docum entos, 
con la omisión de algunos sustanciaos,- 
autenticados por la firm a) en 13 últim a

, hoja, del Jefe cíé un N egociado que no 
se qspécifica, y en q.ue ni siquiera a p a 
rece sello alguno ofieiál, defectos cuyo  
alcance se razona en el Considerando 
segundo d e ,la  presente R esolución;

Vistos : L a Orden de 13 de diciembre . 
de 19^0, L ey de 13 de.diciem bre de 2943» 
•Órdenes de 28 de junio^y 21 de ago s
to de 1943 y  Orden d e -15 de enero do 
1944, y el apartado primero de la O r. 
den . de la Presidenciá de 13 d e  junio, 
de 1944i  1 \ - " - .

Considerándo t qué e! present^ re* 
curso de agrario s sido interpuesto 
por don D aniel de Linos L ag e  contra 
O rden de ta Subsecretaría del Míntsr.eno 
del E jército  de 8 de noviem bré d é  1946,; 
que al revocar la de 31 de agbsf.o, que 
le señaló das gratificaciones d e  m an d o ' f  
el, 40 por 100 de Profesorado, por e'-tfar 
agregado a la Dirección General de E*n* 
señanza Militqj*, entiende que vulnera lo 
dispuesto en la Orden de- 13 de didefn-» 
bre de 1940 y dem ás disposiciones rela
tivas a  e$ta m ateria; 1

Considerando que el apartado primero 
d e .ía  Ordep d e  la Presidencia de 13 dé 
jum o .de 1944 dispone, que el recurso de 
agravio s se rem itirá al M inisterio de qué 
se trate, para que/se uñan la9 a c tu a d o - ' 
nes q u e  hayan precediólo a la resolu dón 
recurrida, lo q u e  supone que el expe*
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diente que se. form a contenga los do- 
cum entqs originales constituidos, tam o 
por lás anteriores peticiones del recurren
te como las resoluciones dictadas ñor la 
A dm inistración, sin om itir ninguna, e ' 
inform es y(. propuestas existentes. En el 
presente, expediente no se ha huchu en 
form a tal unión, defecto que si no pro
cede considerarlo m otivo bastante, en 
el caso de que se trata, para, estimar 
mal tramitad® el recurso, sin em bargo 
procede se tenga, en cueñta por ló5 Cen- 
•troj correspondientes para, no incurrir en 
él,/ en cuantos recursos en lo\futuro les 
com peta tram itar;

Cqnsiderándo que el recurrente pre
sentó un escrito con fecha 14 de noviem
bre de 1946, que denominó recurso de 
súplica,, contra la Orden de 31 de agos- 

\to; mas ha de entenderse que te  trata 
del de reposición previo a l.d e  agrafcids, 
cu ya  presentación es inexcusable, porque 
Ha naturaleza de> un recurso viene deter- . 
m inada perr su  contenido y  finalidad, 
cualquiera que sea la denominación cue 
lo dó el recurrente y en el presente caso 
se pedía la-revocación  de la O rden, y 
se presentó el escrito dentro del plazo 
m arcado para el de reposición, por lo 
coul ha de estim arse cum plido el trá
m ite previo dé form ulación de este re
cu rso ; ' N

Considerando q u £ 'la  L ey de 13 de .di
ciem bre de 1943 clasifica las gratifica
ciones del personal del E jército  en d is
t in t a  grupos, según lam aturaleza de los 
servicios por los que se atribuyan, y  en
tre' ello^ figuran las que denom ina de 
«Mando», otorgada al personal que tiene 
mando de tropas, y  la que llam a «de 
Profesorado»,, destinada a. retribuir ex
clusivam ente ál personal que preste sus 
servicios en la Dirección G eneral de* E h - 
señanza M ilitar y en los Centros de (En
señanza, habida cuenta de que ^aquélla 
y  ést09* constituyen un. todo con misión 
ú n ica :; la docente, todo ello según los 
propios términos que em plea la citada 
(Ley en su. preámbulo. Q u e j a  adscrip
ción a la Academ ia de Intervención M i
litar lleva consigo, com o déclara la pro
pia Adm inistración, é l percibo de un a 
gratificación del 20 p<*r 100 del sueldo/ 
y  el destino en ¡a Dirección General de 
Enseñanza~$Iilitar igualm ente se reco
noce que da derecho a úna gratificación 
de M ando, y  a  qtra, de v?rofesora¿U>, 

e q u iv a len te  a l 40 por 100 'del sueldo;
• Considerando que a l ‘ T en ien te Coronel 

D e  (Linos L ag e, adscrito a  los dos C en 
tro s indicados —  D irecció n . G eneral y 

•Academ ia de Intervención— , le corres
pondía percibir en virtud dé la aplicación 
d ada, en cuan to , al sistem a de gratüi- 
caciohe3f á  la  L ey  de *3 de diciem bre 
de 1943Ú q u e  Mas , regu la, las tres g ra 

tificaciones m en cionadas;^  lo que se 
opone, por parte de la Administración, 
dos razones esencialmente: primera, ía 
que contiene en .la Resolución recurrida, 
.que consiste en entender que son • apli
cables tales gratificaciones a quienes no 
figuran en la plantilla de la Dirección 
General; y segunda, la quq sirvió de 
fundamehto al informe desfavorable de 
la Intervención General, es, a saber, qüe 
no son compatibles las dos gratificacio
nes del 40 por 100 y del 20 por 100, am
bas poj igual concepto de Profesorado;

Considerando <¡ue en cuanto a la pri
mera 'afirmación no puede en modo al- 
guqo sustentarse si se Jiene en cuenta 
que e! espíritu de las disposiciones dic
tadas sobre la materia es que el personal 
destinado en concepto de agregado para 
el servicio d e un Cuerpo u Organismo 
sin perder sus anteriores destinos, que 
e9 el caso del recurrente, tiene iguales 
derechos y deberes que el de plantilla, 
como terminantemente declara, por 
ejemplo, la Orden de 13 de (diciembre de 
1940, aunque no se refiera específica ni 
acaso principalmente al contenido pura
mente económico de tal equiparación; a 
más de: que la Ley de 13 de diciembfe 
de 1943 no distingue a este respecto en
tre ambas categorías de destinados, re
firiéndole siempre sólo al personal que 
preste sus servicios en ¡as Dependencias 
que señala; • , '

Considerando que cosa distinta cabe 
decir con respecto a la .segunda razón 
alegada por la Administración,. que es 
ciertamente importante, porque de lo 
qutf dispone la tantas veces citada Ley 
no p.uede efectivamente desprenderse que 
se f autorice la percepción de dos grati
ficaciones por el mismo concepto de los 

‘•que^se enumera, lo que pugna con el pro
pio.sentido de estas gratificaciones, cuya 
finalidad es, según declara el preámbulo 
dé aquella disposición, premiar servicios 
de diversa'índole, según los destinos que 
se desempeñen; mas no (parece lógico 
deducir) distintos servicios- de Igual na
turaleza, y  esta misma conclusión de 
incompatibilidad de percepción de. dos 
gratificaciones distintas, por el mismo 
concepto de. Profesorado, parece Jabonar
la el hecho.de que no existe eq la Ley 
sino un grupo de gratificaciones/en que 
está comprendido, a la vez, el personal 
de la Dirección General d e Enseñanza 

1 Militar y el de las Academ ias, Milita
res. Y  que no puede aceptarse el mis
mo razonamiento por lo’ que se refiere 
a la gratificadóp de mando, pues nada 
autoriza a declarar sean incompatibles 
las gratificaciones asignadas al personal 
militar cuando corresponde- a  concepto^ 
distintos, por lo que las • gratificacioneí 

.d e  Mando, no pueden considerarse Ln- 
compatibles con das de Profesorado*

Considerando que de lá incompatibi
lidad que se señala entre las dos gra
tificaciones de Profesorado no s-e sigue 
deba el recurrente percibir en lo suce
sivo precisamente la que le corresponde 
com o. Profesor, de la Academia de Inter
vención Militar, que es la menorz pue9 
está fijada en el 20. por 100, sino que 
puede optar entre percibir ésta o la de 
Agregado Na  lai Dirección General de 
Enseñanza Militar, que es del 40 por 
ciento, ya que con percibir, cualquiera 
de las dos queda satisfecha la exigen
cia de considerar incompatible eK ábo- 
no de almbas gratificaciones conjunta
mente, por lo que procede -se invite al 
recurrente a señalar por cuál Je estas 
dos remuneraciones opta, pará hacér
sela efectiva desde la fecha en que .se 
le negó el derecho a  percibirla;

Considerando que, no obstante 1o ra
zonado, el recyrrerite alega en su favo*!* 
la doctrina de la revocación de los ac
tos administrativos y el principio oe que 
no pufede acordarse, cuando han causa
do derechos pará eL particular, sij.no se 
obtiene su impugnación en la vía con- 
tencioso-administrativa; pej*o esta doc
trina no es de aplicación en aquéllas Re
soluciones que son susceptibles de im
pugnación en la vía* de agravios, con 
respecto a las cuales es incompetente la 
jurisdicción contencioso'- adrfiinistrativa \ 
ni^puéde entenderse hasta tanto se ha
bilite, en todo caso, el procedimiénto pa
ra que la Administración trámite esta 
declaración, en la vía de agravio^ me
diante la publicación de la-s disposicio
nes. precisas, que‘ existan aquí resolucio
nes* lesivas, a  I09 efectos de su 'impug
nación. pot parte de la Administración, 
por lo* que en estado actual de la legis
lación contra 'la ' revocación de resolucio
nes de ,esta naturaleza, el recurso, de 
agravios^ ofreqe para el perjudicado la 
posibilidad de que se examine en todos 
sus aspectos ■©! acuerdo, y se rev^e, si 
ha lugar, el que origina .el agravio que 
es fundamento de su recurso;

Considerando que es de equidad que 
la declaración de que son incompatibles 
entrp sí Ia9* dos gratificaciones da Pro
fesorado no surta efecto sino a ’ partir 
de la fecha de la presénte resolución, 
con la consiguiente devolución al inte
resado de las cantidades , freintegrada3 
por el concepto de la gratificación que 
en vista de la opción que ha dé dárse
le se señale no le'corresponde para lo-su
cesivo ; pues al negársela' no se apoya 
en una expresa prohibición legal, sino 
sólo en una acertada interpretación de¡ 
sistema de gratificaciones especiales que 
regula la iLey de 13 de diciembre de 
194̂ 3, que debe valer pará privarle d e ’uná 
de ésta9 gratificaciones para lo sucesL
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vo, pero no ha de tener la virtud de 
causarle el perjuicio económico que su
pone devolver lo que por acuerdo adop
tado por la propia Subsecretaría se le 
a b o n a ra ;

C o n sid eran d o , que, por lo expuesto, 
p ro ced e estim ar el recurso en cuanto • 
se pide se declare corresponde percibir 
al recurrente, con efectos retroactivos, 
la gratificación de Mando qué, por su 
adscripción a la Dirección General de 
E nseñanza'M ilitar tenía asign ad a; igu al
mente declarar le corresponde percibir 
una de las dos gratificaciones de Pro
fesorado, a su elección, con efectos re
troactivos a la fecha en que se le n eg a 
ron a m b a s ; 'y  también que se reinte
gren al recurrente las cantidades que hu
biere devuelto,- por el concepto de la 
gratificación de Profesorado, que^ según 
lo que resulte de su opción, no deba* 
ya  percibir en lo su cesiv o ; y que debe 
desestim arse el recu rso ; por lo que se 
refiere a  la declaración que in teresa- de 
qúe en adelante se estimen com patibles 
las .dos gratificaciones de Profesorado 
que tenía asignadas el recurrente,

D e  conform idad con lo consultado por 
el Con sejo  de Estado, el C on sejo  ,de 
M inistros ha resuelto: Estim ar en par-, 
te el presente recurso de agrav io s; y  en 
su consecuencia 9e revoca la Orden del 
M inisterio del E jército  de 8 de noviem 
bre de 1946, debiendo en su lugar dic
tarse  una resolución por la  * que se de
clare: ' :

Prim ero. Q ue corresponde a don D a 
niel de L in os’ iLage percibir la gratifica
ción de Mando, que tenía señalada -por 
s u - adscripción a  la Dirección General, 
cte E nseñanza M ilita r  desde la fecha 
en que esta gratificación, sé le denegó, 
y  para 1o sucesivo.

Segundo. Q ue son incom patibles las 
dos gratificaciones de Profesorado que 
tenía asignadas, una del 40 por 100 
por estar agregado a la ' Dirección G e
neral d e  Enseñanza Militar» y  otra del 
20 por 100 com o Profesor, de la A ca- 

•' dernia de .Intervención M ilitar, por lo 
qqe sólo podrá percibir el recurrente en 
lo -sucesivo una de las' dos citadas re
m uneraciones, a  su elección, y  con efec
tos desde la  fecha en que se le dejaron 
de abonar am bas.

T e ’rcercn Q ue, no obstante lo ante- 
rio , nb está obligado el recurrente a de
volver lo que^ por el doble concepto del 
40 por 100 y  20 por roo había perci
bido hasta la Orden de 8 ide noviem 
bre de 1946, por lo que deberá practicár
sele *una liquidación ei la que resulte 
reintegrado de las cantidades que- hubié-/ 
«e devuelto por habérsele satisfecho in
debidam ente aquella de las dos gratifi- • 
caciqne» de Profesorado, por cuya per

cepción para lo sucesivo no opte el re
currente.))

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  para conocim iento de 
Vuecencia, notificación al interesado y 
debido cumplimiento, a tenor de lo que 
dispone el numero primero de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
<je 1945. .

D ios guarde a V . E. m uchos años.
M adrid, 5 de noviem bre, de 1947.—  

• P . , D ., el Subsecretario, (Luis Carrero.

Excm o. Sr. M inistro del E jército.

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION
O R D E N  de 13 de noviem bre de 1947  por 

la que se declaran aptos para el ascenso 
a l  e m p le o  d e  C a p it á n  d e  la s  F u e r z a s  
de P o lic ía  A r m a d a  y  d e  T r á f ic o  y  s e  
asciende a los Tenientes de dicho Cuerpo 
que se re lacion an .

ExcmoJ, Sr. : Por re u n ir 'la s  condicio
nes establecidas en el- Decreto de 14 de 
m arzo último (B O L E T IN  O F lfc lA L  
D E L  ¡ESTAD O  nám . 107) los Tenientes 

'd e  las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico que se mencionan,

Este-,M inisterio ha tenido a  bien dis
poner :

i.°  Se declaran aptos p arsre l'ascen so  
al em pleo.de Capitán á  los Tenientes ‘de 
dichas Fuerzas que se relacionan :

D . Francisco Rodríguez Esteban.
I). Arcadlo Rubio Rubio. " ! ■
D . José Rubio G arcía. ,
I>. M anuel'C ostales M artínez. • .
D . M iguel M ontijáno Bueno.
D . Leandro Sevilla Séco.
D. Doroteo N avas Sánchez. (,
D . José Antonio Moruno Guerrero*
D. ‘Federico Álmenzar, Cid.
D . Isaac Sanz Sanz.
D. Federico Pastora Banz.
D. Em iliano M agín iMediávilla.
I). (Benjamín Benet Blanch. 

x D. Em ilio" Rodrjgue^ Sáez. ' .
D. Valentín Velasco Fariñas.
D." Joaquín Rubio Alvarez. '
ID. Guillermo Medina Cascajares,

1D. Alejandro Morán M artín. '
D . Juan Gallardo G allardo. ,
D. Antonio Vázquez Fernández*
D. F élix Arbeloa Izco.
D .-M anuel G racia Alfam bra. -
D. Ata^asio Muñoz Palenzuela.

, I>. Cayetano Redondo iMiguek /  ,
ID. Jesús Rodríguez Rodríguez.

. D. Adrián López Vázquez.
Di José Herrero Vicente. .
D. Manuel del -^ino O suna.
D . Sergio Anduezá Caño. ... 

v D. Luis Cid Siero# .
,D. R afael Martínez *Ferrero.
D /  Luis Gallardo Villalobos.
D . José Fernández G arcía.
D . Segundo Va^lverde Prieta. 

D. Jesús Puyoles T e lla.
ID. José Alonso de las Heras.
D. Juan Manuel Gómez Aguado., 
í) . Arturo Tardáguifa Ramos.,
D. Jtísé Muñoz Novillo.
ID. José Guerrero A nguix.
D . Julio Cañas Vaquero.
D. O legario Marrodán Fernández.
I). Aurelio Jiménez García.
D. Constantino Inmérito Angulo Presa/

, D. Francisco Meló Cuevas.
ID. José García Hernández.
D. Baltasar Barreiro González.
D. Lino de Sancho Hernández.
I). Daniel Fabra Cuenca.
I). Diego García Rodríguez. ‘
D. Sam uel Arenas Argüeso.

2.0 Se asciende al empleo de CJapitán, 
por haber sido declarados aptos y exis- 

- tir vacantes, a los Subalternos del cita
do Cuerpo que se mencionan a conti
nuación, con da antigüedad de 28 de no
viembre de 1947:

D. Francisco Rodríguez Esteban..
IX Arcadio Rubio R u bio.,
I). José Rubio García.
ID. iManuel Costales Martínez.
D. Miguel M ontijáno Bueno.
D. Leandro Sevilla Seco.
D* Doroteo Navas Sánchez.
D .J o 'sé  A n to n io ‘ Moruño Guerrero^
D. Federico Alm enzar Cid.
ID. Isaac San? Sanz.
ID. Federico Pastora Ranz.
D. Emiliano Págin? Mediavilla.
D. íBenjamín Benet Blach.
'ID. Emilio Rodríguez Sáez. ’ •'
D. Valentín Velasco Fariñas.

• D. Joaquín Rubio Alvarez.
D. iju illerm o Medina Cascajares.
I). Alejandro Morán Martín.
D. Jiian G allardouG allardo.!
D . Antonio Vázquez- Fernández.
D. Félix Arbeloa Izco
D. IManuel- G racia Alfam bra. - '
D. Atanasio Muñoz Palenzuela.
D. Cayetano Redondo M iguel.
M adrid, 13 de noviembre de t947»

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Seguri
dad.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
 O R D E N  d e  2 8  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 7   

por la q u e  s e  c o n v o c a n  o p o s ic io n e s  
p a r a  e l  i n g r e s o  e n  l a  C a r r e r a  d e  

Juez comarcal.

lim o. S r . L a  Ley ele Bases para la 
reform a de la  Justicia M unicipal, de 

‘ de ju lio - de 1944, preceptúa, en su base 
tercera, q u e ’los Jueces com arcales tendrán 
Carácter técnico "y serán designados por 
oposición entre Licenciados en Derecho ; 
y ei! Decreto O rgánico de Jueces Muni
cipales, Com arcales y de Paz, de 24 de 

, mbyo de 1945, dispon e., e n - sus artículos 
5o y. 5L que el ingréso en la C arrera de
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Juez comarcal se verificará exelusivamen- 
te por oposición, que será convocada por 
Orden ministerial cuando das necesidades 
del servicio lo requieran.

El; número de vacantes existentes en Ha 
actualidad hace preciso proceder a su pro- 

' visión en la  forma establecida en. los pre-, 
ceptos legales citados. .

En su virtud, este Ministerio h¿ tenido 
• a  bien disponer : ^

1.° Se convocan oposiciones para pro
veer cien plazas de Jueces comarcales.

2.°- Para tomar , parte en estas oposi
ciones se Requiere ser eispañol, varón, de, 
estado seglar, haber cumplido la.edad de 
veintiún años, ser Licenciado en Dereóho 
y ,no hallarse comprendido en ninguna de 
las incapacidades e incompatibilidades es
tablecidas en el capítulo segundo, título 
veintinueve del. expresado Decreto orgá- • 
pico. ' 1

L a  edad de veintiún años deberá estar 
cum plida d  díá én que termine el plazo 
para, admisión de las solicitudes.

3.0 * Los qlie deseen concurrir a las 
mismas' lo solicitarán por medio de ins-

• .tancia firmada dirigida a este Miniáte- 
K rio por conducto del Juez de Primera

Instancia a <;.que peí tenezca \el domicilio 
7 del solicitante, y si no hubiere en él ju ez 

titu lar-en  ejercicio Jo harán por medio 
de la respectiva Audiencia Provincial»

Las solicitudes deberán ir acompaña
das de lós siguientes docun)entos :

A) Certificación del acta de nacimien-,
. to, (legalizada, o partida de bautismo, eri

6u caso. ,

B )' Testimonio^del título de Licencia
do o Doctur en Dtrecho, o certificado,, 
acreditativo de haber aprobado (odas las' 
m aterias necesarias para obtenerlo.- En

, este último caso, parív ser fiambrado Juez 
com arcal será necesario presentar eil tes-

• timónio del expresado título o documento 
justificativo del depósito de (los derechos 
correspondientes para su expedición.

C) Declaración jurada del interesado, 
en la que se manifieste bajo su ‘respon-; 
sabi’Iidad que no se halla comprendido en

(ninguna 'de las incapacidades e incompa
tibilidades que. e l Decreto orgánico esta-

• blece.
D) Certificación negativa de, antece

dentes penales. .
Lo^ funcionarios públicos • elevarán su r 

60Ücitud por conducto de su je fe ’ directo, 
el cual la remitirá, al Juzgado de Pri- . 
m era Instancia o Audiencia Provincial 

. correspondiente, e informará sóbre la con
ducta observada por el . solidan te en. él 
desempeño , de su cargó.

• L os interesados podrán presentar, ade. 
jnásjM bs docum entos,que justifiquen sus 
méritos o servicios científico^ de índole 

\  jurídica.- - , ' \ ' | - . v
9 4 .0 Se fija, un- plazo ¿e treinta; días '

naturales, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta Orden en e- 
¡B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para il̂  presentación de las oportunas 
instancias. Si el día en que termine el 
plazo fuere festivo,.^ se entenderá prorro
gado hasta el siguiente día hábil.

Los Secretarios de Juzgados de Pri
mera Instancia o de Audiencia Provin
cial extenderán una diligencia en la pro. 
.pía solicitud, en la que harán constar 
el día y hpra de s u . presentación, y no 
admitirán aquellas que Jes fueren pre
sentadas después de las catorce horas del 
día en que tcrmjne el plazo señalado.

5.0 Presentadas las solicitudes, el Juez 
de Primera Instancia o Presidente de la 1 
Audiencia, en' su caso,, interesarán del 
Alcalde de la residencia del . opositor y 
Autoridad m ilitar o dependiente de i a ' 
Dirección General de Seguridad, informes 
oficiales acerca de la conducta pública y 
privada observada por el solicitante* en 

r los que se hagan constar concretamente 
la actividad desarrollada por el interesado 
en .Orden a su honorabilidad e intachable 
conducta y  su leal adhesión al Estado 
Nacional.,

Estos informes deberán ser remitidos 
^al Juzgado, o Audiencia Provincial por las 

Autoridades que se indican, en i#l -plazo f 
máximo de diez días.

.6.° E¡ Juez de Instrucción, o el Pre
sidente-de la» Audiencia Provincial, reci
bidos los informes que el artículo ante
rior determina, elevarán las instancias a 
la Subdirección Genera] de Justicia Mu-'

. n ic ip a ljen  él piazo máximo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la terminac’ón de] vseñalado para Ja re
cepción de los informes oficiales y, ol re
m itidas, informarán con carácter reser
vado acerca de la conducta pública y  pri
vada del solicitante, y  especialmente del 
concepto que *les merece en cuanto a 6u 
formación móral pará el ejercicio de fu n - ' 

.ciones judicia1es.
. 7 .0 Recibidas las ihstancias en él M i-' 
nisterio, se procederá a un examen por el 

. Tribunal .Calificador, q u e. form ará la 
lista de los opositores que tengan com 
pleta su documentación y señalará un 
plazo &ez días pará aquellos a  
quienes falte algún requisito, a fin 
de que la form alicen con ’ a rre g lo ' a  
lo dispuesto en ésta convocatoria. Com 
pletados los expedientes serán de nue
vo exam inados por el Tribunal, que 
tendrá en \'cu en ta  co n ' preferencia - d  
j'ésultado de:l -informe reservado-remitido 
por el J u ez( de-Prim éra . Instancia o el 
Presidente de la. Audiencia Provincial; 
podrá solicitar la  ampliación 'del mismo' 
eu los casos que lo estime necesario, eli
minando de la convocatoria sin¡ ulterior 
recurso a los. solicitantes en cuyo expe- 

. diente se observe ¡la , menor duda ¿obré

. su conducta o moralidad; y form ará con 
el resto la lista definitiva de ¿os admiti
dos, que se publicará en <el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

En el término de diez días hábiles,\ a  
contar desde e] • .siguiente de la publican* 
ción de esta lista, cada interesado ó su 
representante entregará a este M iniste
rio (Habilitación de la Subdirección G e
neral de Jüsticia Municipal)^ Ha cantidad 
en metálico que se determine, de cuya 
entrega se le expedirá e l oportuno recibo, 
que servirá para acreditar que el solici
tante ha sido admitido a  la  práctica de 
las oposiciones. .

8.° Form ada por ,el Tribunal C alifi
cador ]a lista de los opositores que hayan 
Cumplido el requisito que previene el ar
tículo anterior, se procederá a l sQrteo de 
los mismos, cuyo acto, que « erá . anun
ciado oportunamente,* se celebrará dentro 
de los diez días hábiles siguientes a aquél 
en que finalice em plazo para hacer las 
consignaciones antes indicadas.

Este sorteo sé  ̂ verificará insaculando ' 
Í09 nombres y 'apellidos de los opositores 
y un número igual de bolas ; se sacará 
a la  suerte un nombre y una dé la§ bo
las, y  el núm eróíque ésta contenga^ será 
el que correspónda al opositor que haya, 
salido a la , suerte, y <a contar de éste y 
siguiendo un oidén alfabético riguroso 
por apellidos," a partir de él, se determi
nará de una manera correlativa el nú
mero correspondiente a los demás oposi
tores. El resultado este sorteo se pu
blicará pn él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  • 
E S T A D O , y  e] orden que en él se es- 
tab’ezca servirá para todos los actos en 
que el interesado haya de intervenir.

9.0 E l Tribunal calificador .acordará el 
día y 'hora en que han de dar comienzo^ 
los ejercicios y el local en que han de efec
tuarse ; este acuerdo será publicado en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  en el de «Justicia Milnicipal» para co-^ 
•hocimiento de todos los interesados.

El Tribunal no podrá actuar válidamen
te en las sesiones qué celebre si no com  
Curren, al. menos, tres de sus miembros. 
Por ausen cia ' justificada del Presidente 
le sustituirá, el Vocal más antiguo; el 
Secretario será sustituido por el más mo* 
derno. •

10. Los ejercicios para estas oposi
ciones serán dos escritos: uno, teórico, 
y otro, práctico. ,

El primero consisitirá en redactar dos 
disertaciones científicas, sacadas a la siter- 
te, y  relativas, una, a Derecho C itil o 
Mercantil, y otra, a Derecho Penal o 
Procesal. , ' /

Ei segundo tendrá por objeto el exa* 
men y resolución de un supuesto práci 
tico en un asuntQ civil o mercantil, yv
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,otro, en materia penal procesal, Organi
zación de Tfibunáles y Registro Civil.

n .  Para el primer ejercicio el T ri
bunal formar/í un cuestionario de cada 
una de las materias que han de desarro
llarse en él, re’ativas a las instituciones 
fundamentales, que integran dichas disci
plinas, y cuyo cuestionario se mantendrá 
secreto durante l a . práctica <Je# las opo
siciones.

/ <
Para el segundo^ se redactarán dos ca

sos y supuestos prácticos correspondien. 
tes a cada una de las materias que- in
tegran estos ejercicios, relativos a- los 
asuntos que corresponden a la competen- 

, cía de la Justicia Municipal.
12. Para el desarrollo del primer ejer»

, cicio se concederá seis hora's, y dTiatro
para ej segundo' .

El Tribunal podrá dividir a los oposi-
• tores en el número de grupos que esti

me conveniente para actuar cada día.
Cada grupo convocado actuará el día 

que se le señale ; las opositores estarán 
convenientemente separados; se les faci
litará el material de escritorio necesario, 

x y realizarán los ejercicios desarrollando ' 
cada grupo los temas que fes correspon- '

• da, sacados a la suerte entre los que el 
Tribunal haya formulado.

Los temas sacados para cada grupo .de 
opositores 110 volverán a  ser insaculados.

El primer ejercicio lo desarrollarán los 
-  opositores sin uso dé textos legales -ni 

doctrinales de (ninguna clase, y en el 
segundo podrán consultar los textos le
gales que estimen necesarios y el Tribu
nal les permita, ios que deberán pro
porcionarse por sí mismos.

13. .Conchudos los ejercicios o llegg^a 
la hora fijada para^su terminación, cada 
opositor lo firmará "y entregará •'al Vocal 
del Tribunal que estuviere presente, quien 
lo cerrará bajo sobre firmado por el in
teresado con el visto bueno del Vocal que 
lo recibp, y. sellado’ con del Tribunal 
calificador. —

Los opositores deberán leer personal
mente ,]os trabajos que hayan realizado en 
el'prim er ejercicio, y si no comparecen a 
leerlos por causa justificada a juicio dol 
Tribunal, lo hará «éste durante la sesióg

• que celebre para calificar los practicádos 
en el mismo día.

El Tribunal señalará con la debida an
idación el día, hora y  lugar en que ha 
do efectuarse'esta lectur’a. Igualm ente se 
anunciarán, veinticuatro harás antes, por. 
orden riguroso del numero de sorteo, los 
opositores que podrán ser llamactes para 
actuar cada día.

Los interesado* que dejen de preseau 
tarse al primer llamamiento serán nue
vamente llamados, si el motivo que lo

impidiera fuera estimado como causa ju s
ta gor el Tribunal calificador. .

14. Inmediatamente después de-levan
tarse la sesión pública en que los oposi
tores hayan leído s*is escritos, el Tribu
nal los examinará y determinará la ca
lificad ón que corresponde . a cada oposi
to f t dividiendo el número de puntos <Jue 
•se obtengan por el de Vocales que hayan 
puntuado, y el cociente será el resultado.

• E l Tribúnal leerá los realizados en el 
segundo ejercicio y hará en la misma 
forma la calificación de ellos. ^

15. E l número de puntos que cada 
miembro del Tribunal podrá conceder* a 
los opositores cjue actúen será de uno a 
quince para cada una de jlas materias 
que constituyen el ' primer ejercicio, y 
de uno a diez, para cada uná de las 
del segundo.

No se considerará aprobado el que no 
obtenga más de quince puntos en el pri
mer ejercicio, y más de diez, en el se
gundo. * •

16. El Secretario del Tribunal caliíiea- 
^dor extenderá,* con él "visto bueno del Pre

sidente, las correspondientes actas de ;as 
sesiones que se celebren, en las qbe se ha
rá  constar, el resultado de las mismas, 
y en 'las  referentes a lias calificaciones! de 
los opositores que actúen ,' determinarán 
las puntuaciones obtenidas por cada.uno 
de ellos.

L a  calificación se le  expondrá d iaria-< 
mente al público y expresará el núitiéro 
de puntos alcanzados por ’ cada opositor 
sin hacer mención de los que hubiereñ 

¡, sido desáprobados.

17. Los ejercicios, una vez comenza
dos, no jfodrán ser suspendidos si no es 
por causa justificada y en/virtud de acuer
do dd Tribunal calificador; si esta sus
pensión fuera por más Se cinco diag há
biles, el acuerdo deberá ser aprobado por 
Orden- ministerial, que será publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, en la*que se consignará el día en 
que ha de continuar fia práctica de los 
ejercicios. /

iS. Terminado el segundo ejercicio el^ 
Tribunal calificador hará en el mismo día 
o al siguiente hábil ed cómputo total de 
los puntos correspondientes a  cada opo
sitor, y  con este resultado formará las 
listas definitivas de los dedarados aptos 
para ingresar en la. Carrera de Ju e r  co
marcal* /

A •

En el caso de existir dos o m ás opo
sitores que hayan obtenido el mismo, nú
mero de puntos se resolverá eH empate 
por votación del Tribunal, en considera
ción ai juicio que se ihaya' formado de la 
actuación conjunta de cada interesado

y del examen de sus respectivos expe. .
dientes personales. * ,

* " ;
Finalmente; se formará la lista general 

de los aprobados por orden riguroso de 
puntuación correlativa y se consignará* de' 
acuerdo con la Ley de 17 de julio de 
1947; ei grupo a que cada, uno pertenece. 
Esta lista será la propuesta que el Tribu, 
nal elevará al Ministerio de Justicia.

19. Al día siguiente hábil, a aquól en" 
que se hubiere firmtido la propuesta, el ' 
Presidente del Tribunal <ia .remitirá a este 
Ministerio con el expediente de las opo
siciones practicadas, el libro ♦  actas, los 
ejercicios • -efectuados y los expedientes- 
personales de . los interesados. .• ! _

E l- Ministro de Justicia resolverá sin
ulterior recurso sobre la aprobación de'la 
propuesta, que será publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
el 'de «Justicia M unicipal».1

-Lo que digo a V. 1 . para su cono*
cimiento y demás efectos. ’

’ Dioy guarde a V . I. muchos añosi v
Madrid, 28 de octubr^ de 19 4 ,7 .

FERNANtlEZ-CUESTA '
V - # -

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 (rec

tificada) por la que se dictan normas 

para la expedición del carnet de iden

tidad a los funcionarios de la Adminis

tración de Justicia.

Observado Un error jnafeerial en la pu-' 
blícaclon de esta  Orden (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15 del corriente), 
se reproducá a continuación  debidamente 
rectificada: . * •>. '■ •

limo. S r . : L a  Orden dq 29 de octi^' 
bre de 1943 ce'nlralizó en l a 1 Dirección 
General de Ju stic ia  la expedición del 
carnet acreditativo de la personalidad 
de los funcionarios de Las Carferas Judi
cial y Fiscal, así como, de los Secreta
rios de los Tribunales y Juzgados de 
PrinW a .Instancia, y la Orden de j5 de 
diciembre de 1944 reconoció el derecho:

• a obtener dicho docum ento'a Jos jubi
lados de los expresados CuerpÓ9 y a 
los M agistrados suplentes de las Audien
cias. .

. Gon posterioridad, en virtúd de la iLey 
de 8 de junio d^/194'7, l&n camblado.de
denominación los dos Cuerpos dé Secre
tarios, y les asigna conjuntamente lahle 
«Secretarios de la Ádminisllración de 
Justicia», y  sé han reorganizado y créai 
do otros dependientes de 4  expresada 
Dirección* a los cuales, por razón de si* 
función,''es obligado proveerles del do* 
cumanto de identidad por el mismo
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Centro, y con el fin de normalizar la 
expedición del expresado carnet, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. A, los funcionarios de las 
Carreras Judicial, y Fiscal, Secretarios y 
Oficiales de la Administración de Justi
cia, Médicos Forenses y personal de la 
Escala  Técnico-Administrativa del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, les 
será expedida, por la Dirección General 
de Justicia un carnet de identidad, qué. 
será personal e instransfejible. Este  do- t 
cumento servirá en todo momento de 
identidad al .funcionario, a cuyo nombre 
sea expedido, de salvoconducto para to
lda clase de viajes por el territorio na
cional y puara todos los casos que requie
ran análoga documentación.

También se expedirá por el propio' 
Centro carnet de identidad a los jubila
dos de. las Carreras Judicial y Fiscal y 
(Magistrados suplentes deL Tribunal S u - ‘ 
¡prémo y de ¡as Audiencias.

Segundo. Por los respectivos Tribu-, 
“nales^se expedirán'carnets de identidad 
til personal de la Administración de Ju s„ 
ticia dependientes de los m ism os no 
Comprendidos en e1 apartado anterior.

•Tercero. *A1 funcionario qué' cambie 
tíe destino le será expedido. un nuevo 

. carnet por ia Dirección General de Ju s 
ticia, debiendo devolver el que posea 
para su anulación. Los que sean decla
rados excedentes voluntarios o causen 
baja en el servicio activo por cualquier 
Otro motivo y los M agistrados suplentes 
que dejen de serlo, remitirán ^K^lmente 
tel carnet a dicho Centro, sin que pue
da expedírsele otro hasta su reintegro 
ial servicio activo.

Cuarto. Los * tituláres d d  documento 
de identidad 'darátí cuenta, a la Direc-

J*  é
fción General de Justjcia cuando se les 
entregue, de la recepción d$) mismo, dé- • 
Volviendo con e í anterior carnet, la tar
jeta * que sé acom pañad al" nuevo con 

firma del interesado.

Quinto. Én caso <Je extravío se da- 
, rá cuenta. ' de esta circunstancia a la 

Dirección General de Justicia, papa la 
confección' dél nuevo carnet y anulación 
del^ extraviad o.

Sexto. iLa Dirección General de Ju s 
ticia hará público el coste del car.net .de 
idéntidad, así como el del talonario de 

♦yales para obtener billetes de ferrocarril 
ton la rebaja de! 6o por ioo para el 
pérsonal’ a quien se reconoce este dere
cho, cO¿ arreglo a la tarifa especial de 
Viajero^ aprobada por O rden. de 28 de 

•marzis  ̂ de 1935, dictando ál propio' tiem
po las normas comj^ementrias para su 
éxp^diciónr . '

Séptimo. Quedan derogadas cuantas 
. disposiciones se pjpongan a 1* presente.

• . . /

Lo que participo a V. I .  para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

I lmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

O RD EN  de 31 de octubre de 1947 por 

la que se nombra Vocal representan

te del Estado en l a Zona franca de

Cádiz al Administrador de la Aduana

del citado puerto.

limo, Sr. : A propuesta del Delegado 
del Estado en la Zona franca de Cádiz 
y en vacante producida por fallecimiento 
de don Ju a n .C . García de Sola,

Este,M inisterio ha tenido a  bien nom
brar Vocal representante Estado e n . 
la expresada Zona franca, conforme a  lo 
dispuesto* en *el / artículo 69 del Regla
mento , de 22. de julio de 1^30, al Admi
nistrador de la Aduana de Cádiz.

Lo comunico a  V,. J .  para su conoci- • 
miento y efectos, * v

Dios guarde a V. I. muchos añ o^  
Madrid, 31 de octubre de 1947.

V J .  B E N JÜ M E A  * 

limo. Sr, Director general de Aduanas.

M I N ISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 31 de octubre de 1947 por la 

que se declara la caducidad de la con

cesión minera «Visita», número 2.839, 

en la provincia de L a  Coruña.

I l mo. S r. : Vista la  instancia d el con
cesionario presentada en la Jefatura de 
Minas de La Coruña, con fecha 13 de 
agostp de 1947, renunciando á  los dere
chos adquiridos sobre la concesión mine
ra ><<Visita»t número 2.839, en la provin
cia de L a  Coruña; ' . •

Visto el artículo 60 de la Ley de M i
nas de 19 de julio de 1944 ;

Resultándo que a la citada instancia 
se acompaña la carta de pago núm. 492, 
acreditativa de haber satisfecho el imT 
porte «del canom de superficie correspon

diente al año 1947 en la Depositaría de 
Hacienda de La Coruña;

Considerando que según dispone el ci
tado artículo 60 la caducidad de una con
cesión debe declararse por este Ministe
rio en • los ca^os señalados en los ‘artícu
los 58 y 59 de la Ley de referencia,

Este Ministerio ha resuelto declarar la 
caducidad de la concesión minera ^Vi
sita», número 2.839, en la provincia de 
La Coruña, publicándose esta resolución 
Cn el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y en el de la provincia^ con la 
advertencia de que no se admitirán soli
citudes de permisos’ 'de investigación o 
de concesiones de explotación en el te
rreno comprendido por la misma hasta^ 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la fecha de publicación de su 
caducidad en el ' B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O . '
\ Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y*<jemás efectos. \

Dios guarde., a V . I, muchos‘ años.

Madrid, 31* de octubre <)e ' *947*
P. D., E . Merello.

limo. Sr. Dirqctor general de Minas y  
Combustibles. 

O RD EN  de 1 1  de noviembre de 1947 por 

la que se nombran Auxiliares de terce

ra clase del Cuerpo de Administración 

Civil de este Departamento a doña Ma

ría de la Concepción Rodríguez Burgos 

y doña Sofía Angela Soria  Puertas.

I l m o. Sr.: Vacantes en la escala Auxi
liar del Cuerpo de Administración Civil 
dos plazas de Auxiliares de tercera c lase ,' 
dotada con el,sueldo anual de 4.000 pe- 

' seta9f con motivé de las excedencias con
cedidas por.Ordenes de 14 y 31 de octu
bre último á doña Carmen Vélez Zapico 
y don José Cejudo Balma^eda, que las 
desempeñaban, procede cubrir las expre
sadas vacantes concediendo el ingreso co
mo auxiliares de dicha clase a  los aspi
rantes* que en la; actualidad ocupan loá 
dos primeros, lugares de Ta relación. pu
blicada én el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  correspondiente al dia 7 de sep
tiembre’de 1942. *

En sp virtud^ est¿ Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dicta
do para aplicación de la Ley de BaseS de 
22 de julio del mismo año, hVjenido a 
bien nombrar Auxiliares d«' tercera clase 
del Cuerpo de Administración Civil con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y desti
no en las dependencias que se indican a 
los siguientes aspirantes:
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Doña María de la Concepción Rodrí
guez B urgos, Delegacipn.de Industria de 
Cádiz. /  *

Doña Sofía Angela Soria Puertas, 'De
legación de Industria dé Guadalajara. •* 

Los referidos Auxiliares deberán tomar 
posesión de sus cargos en el plazo que se- 
fiála- el artículo- 28 del Reglamento de 7 
de. septiembre de 1918 previniéndose que 
si no se presentaran denti/o del referido 
plazo posesorio o de las prórrogas que, 
en su caso, les fueren concedidas^ se en
tenderá que renuncian a su destino, con 
pérdida de todos los derechos.

Lo que comunico a V. I., para "su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I# muchos años. 
Madrid  ̂ 11 ¿e  noviembre de 1947.—  

P. D., e ! iMerello. '

IJmo. Sr.. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio. .

• *

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 17 de octubre de 1947 por  
la que se nom bra el Tribunal de opo
siciones a la  cátedra d e  Universidad 
que se cita. 

Ilmo. Sr.: Convocadas a oposición por 
Orden de ?2 de julio *dé 194  ̂ (IBQLE- ¡ 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O d é  7 
de agosto del mismo) ' las cátedras de 
«Historia del Arte», de 3a Facultades'de 
Filosofía y Letras ¿e  la£. Universidades 
de Oviedo y Santiago,

Éste Ministerio lia resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas Apo
siciones, qüe estará constituido e n 'la  si
guiente form a:  ̂ i •

Presidente :.'Excmo. Sr. : D. José Fe- 
rrandis Torres, ,del Consejo Superior .de ' 
Investigaciones Científicas.

V ocales: Don Francisco M uní Id l le 
n era , don Francisco' Sánchez Cantón, 
don Diego Angulo Iñiguez y dón Anto
nio Gallego .Burín, Catedrático^ de las 
.Universidades dé Sevilla y Granada, el 
primero y él cuarto, y <3e la de Madrid, 

'Jos otros dos/ respectivamente.
Presidente suplente : t Excmo. Sr. dori 

JFas Taracena Aguirre, del.Consejo Su- • 
perior de Investigaciones Científicas.

•. Vocales suplentes :/ Don José Camón 
A-znar, don Julio Martínez Santa Olalla,

, don Rafael Laínez Alcalá y'don Fernán-. 
do Jiménez-P’.acer 'Suárez, Catedráticos 
dé las Universidades de Madrid, Zarago- 
zaf La Laguna y Salamanca, respectiva- 
nieñte. , ' "

Lo digo a V. L para su Conocimiento 
1 y  efectos. • •, 4 r

Dios,guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1947..

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan-, 
za Universitaria, f

ORDEN  de  17 de octubre de 1947 por 
la que se nom bra el Tribunal q u e ha  
de juzgar las oposiciones que se indi
can a  la cátedra de  «G eografía general 
y de E spaña» de la Facultad d e Filo
sofía  y L etras de la  Universidad de 
Granada  

Ilmo. S r .: Convocada a oposición, 
por Orden de 26 de iparzo del corrien
te año (B O LE TIN  O F IC IA L  . D1EL 
ESTA D O  de 1 |de mayo del mismo), 
la cátedra de «Geógraffa general y  dé 
España» de la iFacultad de Filosofía . 
y Letras de la Universidad de Granaba, 

Este ‘ Ministerio ha resuelto nombrar . 
el Tribuna] que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en 
la. siguiente form a:.

Presidente: Excmo. Sr. D. E ’óy Bu
llón Fernández, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Eduardo Pérez Agudo, 
don- Gaudencio Melón Ruiz de. Gordei 
juela, don José Manuel* Casas Torres 
y  don Alfonso Gáinir Sandoval, C ate
dráticos.de las Universidades Barce
lona, Valladolid, Zaragoza y Granada, 
respectivamente. '

Presidente suplente:-Excmo. .Sr. don 
Armando Cotarelo Valledor, del Conr 
^ejo Superior de Investigaciones Cientí
fic a s  - - ’ j • r •

Vocales suplentes: Don Apgel Bozál 
Pérez, don Luis García Sa.inz  ̂ don Ci
ríaco Pérez Bustamahte, Catedráticos de j 

. las Universidades de Sevilla/Valencia y 
¡ Madrid, respectivamente, y  don José 

María Igual Merino, Catedrático del Ins
tituto «Cardenal CisnerQs», de Madrid.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos. '
, Dios guarde a V. I. muchos años. 1 

Madrid, 17 octubre de 1947.

IB A ÑE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director geneVal de. Enseñan
za Universitaria., •

O RD EN  de 27 d e  octubre de 1947 por 
la que se nom bra Presidente del P a
tronato L ocal de Form ación Profesio
nal de Valls (Tarragona) a  don Jo sé  
M aría F ábregas Cistere

limo. S r , : De conformidad don la pro
puesta elevada por eh Patronato, Local de 
Formación. Profesional de Valls (Tarra
gona) y en? virtud de. lo d-sPdesto en el

artículo 24 del Libro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional y en la' 
Orden de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Valls a don 
José María Fábregas Cístere, Alcalde- 
Presidente del Éxcmo. Ayuntamiento de 
esa ciudad y Vocal representante del mis
mo en dicho Patronato.

» Lo digo a V. L .p a ra  su conocimien
to y efectos. - %

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1947.

ÍBAÑEZ M ARTIN

' IIíno. Sr, Director general de Enseñan
zas Profesional y Técnica*

ORD EN  de  13 de noviem bre de  1947 por 
 la que se aum enta el núm ero de pla

zas de alum nos para ingreso en  e l In sti
tuto de Investigaciones y Experiencias 

C inem atográficas.

Ilmo. S r.:  Vista la propuesta que con 
fecha 10 del presente mes eleva a éste 
Ministerio el Instituto de Investigacio
nes y Experiencias Cinematográficas, 
solicitando autorización para aumentar 
el número, de-, plazas de alumnos, pre
visto en . la convocatoria <lé 1 de julio 
de 1947 (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E S T A p O  úH día 20),, de acuerdo con 
In dispuesto en la Orden* ministerial de 
feéha 26 de febrero del mismo año y 
habida cuenta de las razones q u e'en  la 
propuesta se «alegan,

Este Ministerio se ha servido autori
zar al Instituto1''d e  Investigaciones y 
Experiencias Cinematográficas, p a r a  
elevar a n o  el número de alumnos, co
rrespondientes al presente curso* .acadé
mico.

Lo que digo a V. Ir para su conoci
miento y efectos..

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 1 3  de noviembre de 1947*

, • . IB A ÑE Z  M ARTÍN  

Ihno. Sr. Director general, de C in em a 

tografía y Teatro. "

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O RD EN  de 22 de octubre de 1947 por 

la que se  autoriza la reincorporación a l 
servicio de don J ulián Z om eño Merino,
Subinspector de segunda clase del Cuer
po N acional de Inspección de T rabajo .

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por don Julián Zomeño Merino, Subins
pector de Trabajo de segunda cíase afec
to a la plantilla de Castellón Ja, Pía-
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na, que se encuentra en l a  situación de 
excedencia activa qué ¡o f'ué otorgada 
por Orden de io de junio último €n ra
zón a sú ‘ movilización militar como Al
férez d e . Complemento, en cuyo escrito 
suplica el interesado se 'autorice su rein
corporación al servicio por haber obte
nido la* ¡licencia definitiva en el E jér
cito ;

V isto certificado expedido por el 
señor Capitán Auxiliar y Mayor Occiden
tal del Regimiento Infantería de Viz
caya número 2 1,. acreditando el licéncia
miento^ del señor Zomeño, y vistos los 
informes del Je fe  de la mencionada De
legación de la Sección de Personal y 
Oficialía 'Mayor del Departamento,

Este Ministerio, acúérdo con lo 
previsto en la mencionada Orden en re
lación con el artículo cuarto del Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo de 
2.7 de febrero de 1^25, hia tenido & bien 
autorizar a todos los efectos la reincor
poración del señor Zomeño» al servicio, 
efectuada con. fecha primero de septiem
bre próximo .pagado, desde cuyo día le 
serán acreditados los haberes ¿juO tenga 
¡asignrados.

Lo que digo a V. I. pará<su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a  V. I.' muchos años.

Madrid, 22 de octubre, de 1947. — 
P. D., Carlos Pinilla Turlño.

Jlm o. Sr. Subsecretario .¡de este^ JDep*ar- 
' tam£nto.

O R D E N  de 5 de noviembre d e  1947 p o r 

la que se declara vinculada a don Dio

nisio Navas P idal la casa barata y su 

terreno número 24 del proyecto aproba

do a la Cooperativa de Construcción 

de Casas Baratas «Asociación Ge

neral de Empleados de Oficina de Viz

caya».

I imo. Sr.;: V ista ja  instancia de don 
Dionsio Navas Pidal, de Bilbao, en soli
citud de que en do sucesivo ’ se entiendan 
9011 él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de los' 
intereses y  iel reintegro ‘ del capital del 

, préstamo del Estado correspqndiente a  
3a casa barata número* 24 del proyecto 
¡aprobado a la Sociedad Cooperativa de 
Construcción de Casas Baratas «Asocia
ción General de ‘ Empleados de Oficina 
de Vizcaya» ;
 Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que Ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y ¡ lo acredita con l a v escritura 
de compra hecha en Bilbao^ a. 20 de mayo

de 1947 ante don Carlos B a lb o tín , bajo 
el número 556 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad dé B ilb ao ;

C onsiderando que, con arreglo a  .la 
Real Orden de 11  de mayo* de 192S, 
todo beneficiario de ca^a barata que haya 
adquirido el dpminio de la misma tiene 
derecho a  que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo deí 
Estado que corresponda a su casa, que 
en éste qaso, y según escritura de 10 'de 
diciembre dé 192S, ante don Agustín M aL 
faz Yllera, asciende a  18.624,52 pesetas,' 
m&s las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada.;

Considerando que las casas baratas que 
hayan1 llegado á  ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedanán vincula
das a éste 'en virtud' de lo dispuesto en 
el artículo-' 10 del Réal Decreto-Ley de 
10 de octubre dé 1924 ;. 

Vistas las disposiciones legales aplica
bles ,al caso,

Este Ministerio h á ’ dispuesto declarar 
vinculada a don Dioriisio Navas Pidal la 
casa barata y su terreno número 24 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa de Construcción de Casas Baratas 
«Asocjáción General de Empleados de 
Oficina de Vizcaya», que es la  finca

número 1.682 del Registro de la Pro
piedad de Bilbao, tomo S28, libro 47 de 
Begoña, folio 94 vuelto, vinculación que 
lkva consigo da imposibilidad de .que, la 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por lá 
compra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a  ía  adju
dicación se hayan obtenido1 de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados ail Estado, Provincia y Munici-

 pió,, a  los efectos del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de. 1924; sin que; du
rante el plazo de cincuenta años, a  con
tar desde el 2 de abril de 1925-, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto del 
de herencia, o donación al heredero a  
quien ’ corresponda el derecho de suce-

' sión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en d  citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente ,a este Mi-, 
nisterio acordar la  des vinculación, si pro
cediere.-

Lo  digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 5 de noviembre 'de 2947.— ̂
P. D., F . Mayo.

• limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la  Vivienda.,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en ca
rruaje de tracción de sangre, entre las

 oficinas del Ramo de Crevillente (Ali
cante) y su estación férrea .

Debiendo prooederse a  la celebración <jé 
«Uba9ta urgente, p a ra . contratar la con
ducción del correo, en carruaje de trac
ción de sa'ngre* entre las oficinas del R a 
mo de Crevillente (Alicante) y su estación 
férrea, en 'el-tipo de ocho mil quinientas 
pesetas anuales, y ' con arreglo a las de-, 
más condiciones del pliego correspondien
te, se. advierte al público,que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en* la Ad
ministración principal de Alicante y E s
tafeta de Crevillente hasta el día 4 de di
ciembre próximo, y qué la apertura de 

 pliegos tendrá lugar el día 9. de dicho 
mes, a las once hdras, en la citadla Ad
ministración Principal.

Madrid,. 12 de noviembre de 1947.—
- P . D ., el Directoi* general, L . Rodríguez.

 M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . de T ., natural de ....... vecino
dé ....... se obliga a . desempeñar la con
ducción diaria <dol correo ...... a ......
y viceversa, por' el precio de ...... (en le-
tfa) pesetas ...... » (en letra) céntimos, con
arreglo a. las condiciones del pliego apro- 
badS por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta *de pago que acredita 
haber, depositado en ...... la  fianza de .
1,700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.}

1.8 16 -A . C ,

Anunciando subasta de contrata para la 
 conducción del correo, en caballería, en

tre las oficinas del Ramo d e  Puebla de
Sanabria y Baños de Calabor.

Debiendo ^rocederse a la celebración‘de 
subasta, para contratar la copducción del 
corrpo, én caballería, éntre las oficinas 
del Ramo de Puebla de Sanabria y B a
ños de Calábor, en el tipo de- cuatro mil 
trescientas pesetas anuales, y con árreglo 
a las demás condiciones del -pliego co
rrespondiente, se advierte al .público que 
el referido pliégo se hallará de manifiesto . 
en la Administración Principal de Zamo
ra  y  Estafeta de Puebla de Sanabria has
ta el día 22 de diciembre próximo, y  que 
la apertura’ de pliegos tendrá lugar el 
día 27 '¿eT mismo mes, a  las once horás.
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en . la Administración Principal de Z4c 
inora. '

Madrid, 12 de noviembre de 1947.— 
1\  D., el Director general, L. Rodríguez.

.M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

*Don F. de T ., natural de  ̂ vecino 
de ........, se obliga a desempeñar la  con
ducción diaria del correo de*—... a  .......
y  viceversa, por el precio de ...... («n 3e-
ira) pesetas ........  (en Jetra) céntimos, con
arreglo a las condiciones' del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad- 
de esta proposición acompaño a  ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ...... la fianza-de.
S60 pesetas.

(Fecha y firma del ¡ntetesado.)

7.817—A. C f

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C IO

C om isión para la D istribución 
del C arbón

Anuncio sobre presentación de instancias 
declaratorias de la hulla inglesa impor
tada desde el 6 de noviembre de 1946 

a l  5 de, noviembre de 1947 por los im
portadores que dese en acogerse al be
neficio de la reducción de derechos 
arancelarios.

Los importadores de hull^ inglesa 
comprendidos en los grupos A, B  y  C 

■que determ ina’ el Real Decreto de H a
cienda de 26 de noviembre de 1929, que 
deseen acogerse al beneficio de reduc
ción de derechos arancelarios durante el 
vigésimoquinto año .de vigéncia del 
Tratado de Comercio y Navegación j^on 
la  Gran Bretaña, según previene el R eal 
Decreto antes citado y la Real O rden"’ 
¿número 3Ó4 del Ministerio de iFomfen- 
to, de 16 de diciembre de 1929, hq^rán 
do presentar en el M inisterio.de Indus
tria  ̂y  ̂Comercio (Comisión pc^-a la D ís- 
irribución del Carbón), dentro del pre
sento mes de noviembre, una instancia 
•deglatatoria de la cantidad de hulla in
glesa importada defede el día ó d.e no
viembre de 194Ó hasta el 5 de noviem
bre «de 3947, incluidas am bas fechas, 
así como la cantidad de carbón nacio
nal recibido en igual período, ajustan- 
do las declaraciones a  los modelos que 
figuran a continuación.

Las Em presas de transportes• ferro
viarios “y  marítimos que deseen ser-cla
sificadas',en el grupo B  deberán justi- 
ficar, mediante certificación de las au
toridades correspondientes, ¡a- reducción 
de tarifas aprobadas para el transporte 
del carbón naciónal y las cantidades.de! 
mismo transportadas coa arreglo a Ja 
tarifa  reducida.

Lo que se pone en conocimiento «do 
los interesados, previniéndoles q ue lia 
rán desestimadas las instancias que pre
senten después de transcurrido «I pW o 
reglamentario. 4

Madrid, 3 de noviembre de '1947* —
¡P. D ., e¿ Presidente, Joaquín A g u íe s  <

Excmo. Sr.:;

 ........................................ ......... ......... inscrito en ia matrícula da la Con
tribución Industrial y de Comercio co m o .............................    importador
de hulla inglesa, comprendido en el%rupo .............  de los señalados en el
Real ^Decreto del Ministerio de Hacienda número 9.522, de 26 de noviem
bre de 1929, en cumplimiento de lo dispuesto 'en dicho Real Decreto y en 
las Reales Ordenes para $u aplicación números 919 y 364, dictadas, respec
tivamente^ por el Ministerio de Hacienda en 2 de diciembre de I929*y por 
el de Fomento en 16 de los mismos mes y año, tiene el honor de presen
tar ante V. E. la siguiente

DECLARACION de las cantidades de hulla inglesa importada durante
el ...................     año de vigencia del Tratado comercial con Inglaterra, o
sea desde el 6 de noviembre de 1946 al 5 de noviembre del año 1947, asi 
jomo de las partidas de carbones nacionales recibidas durante el mismo pe- 
lodo, a los efectos de la devolución del 40 por 100 de los derechos.arance- 
:arios satisfechos por la importación de las cantidades de hulla inglesa de
clarada*

ADUANA DE
H u l l a  i n g l e s a

D E C L A R A C I O N  B E  A D U A N A S  i

Número Pee Nombre del buque Puerto de procedencia Toneladas

' .
[(Detalle de las p 

i

i

artidasX

C A R B O N E S  N A C I O N A L E S
 P o r  v í a  m a r í t i m a

Fecha d¿e llegada Nombre , del buque \ ’ Puerto de procedencia •Toneladas

>

• 1

[(Detalle de l£

f

is partidas);

P o r  v í a  t e r r e s t r e

Fecha 
de* recepción Mina c  proveedor' Ferrocarril que efec

túe el transporte
Número de la 

expedición Tonelada* ‘

/

'(Detalle
%

de las partidas)'.

1 i ' - ’ ' ' ‘‘ ’ " '
Tonejaí^aá

Tatoles : /  Hulla'inglesa ........   '
^  carbones nacionales

' ' . . ’ »

♦ » »r* . . i. ftmutt» . ««« .¿53 de

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio (Comisión para la Distribución 
d e l  C a r b ó n ! ,  * •
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

(R ea l Academia de farm acia)

Adjudicación de premios del Concurso 
Científico para 1947.

P re m io  d e  l a  A c a d e m ia .— Cinco mil 
pesetas y título de Académico correspon
diente, a don ‘Francisco Giménez Gonzá
lez, Presidente del Colegio de Farm a
céuticos de Almería, por su trabajo titu
lado «Nuevos fenómenos hemáticos por 
labilidad coloidal del plasma».

P re m io  U l z u r r u n ,  S .  A.— Cuatro mil 
pesetas, a don Vicente Villar Palasí, dé 

. Valencia, por su trabajo «Latirism o».'
, P re m io  F e r n á n d e z  y C a n i v e l l .— Dos 
mil quinientas, pesetás, a doñá Cohcep. 
ción Ruiz ^uitrago, de Madrid. T ra b a jo : 
«Quimioterapia y sistema retículq-endo. 
telial». * >

..P re m io  « L e f á » .—Dos mjil pesetas, a 
¡don José Luis Urreiztieta B'acigakipe. Ac
césit, a don Francisco Giménez Fernán
dez. Tem aj, «Nuevo® antipalúdicos do 
síntesis».

P re m io  A b e l l ó .—Cuatro mil pesetas, 
a  don Fernando Martín Rico. T e m a :

! «Estudio experimental de un derivado 
del agua oxigenada empleado como me
dicamento». ‘

P re m io  G im énez S a l in a s .—Desierto. 
P re m io  d e l  C o le g i o  d e - F a r m a c é u t i 

c o s  dé J a é n .— Mil pesetas, a  un «Herba
rio de la  provincia», de don Ramón Es- 
pantaleón .Molina,

P re m io  d e l  C o le g i o  d e  F a rm a c é u ti
c o s  d e  M a d r id .—Dos mil pesetas, a don 
Juan Vallejo Salas, de Villaviciola de 
Odón, por su labor científico-profesional.

P r e m io . P é r e z  B r y a n .—Dos mil pese
tas a  un farmacéutico rural que más la
bor científico-cultural haya desarrollado 
en medio adverso : don Pascual Domin
go Jiirieno . Jimeno, de Peñaranda de 
O uefo (Burgos), presidente -del Colegio 

r de* Farmacéuticos de Burgos.
P remio D r . GRAiÑo.—Un títul^ de L i

cenciado en Farm acia, a  propuesta de la 
Facultad de Barcelona: don Ramód M a
ría R íus Garriga¿ * . .

A cada premio se acompañará un di- 
p’oma de honor. v

L a  entrega de estos premios se hará 
en la sesión inaugural del curso 1947- 
1948, el. sábado 29 de noviembre, a  las 
siete de la tarde, en el domicilio social, 
a  donde,se convoca a los farmacéuticos 
premiados, para qué se presenten a re
cibir los premios alcanzados.—El Secre
tario perpetuo, Dr. T .  Zúñiga Cernido.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente l os aspirantes que se in
dican como opositores a  la cátedra que 
se menciona de la Universidad de B ar
celona.

. En cumplimiento de lo dispuesto en 
fel artículo 1 2 . dél Decreto de 25 de ju - 

rnio de 1931, ' . ,
Esta Dirección General hace público 

|o siguiente:. ¡ #
j . 6 Se declaran admitidos definitiva*

mente, por haber cumplido los requU'. 
tos exigidos en la convocatoria, los si
guientes aspirantes a l a s . oposiciones 
convocadas por Orden de 2¡ de junio 
del corriente año (B O LET IN  O M C 1A L 
D EL* ESTAD O  del 8 de agosto- del 
fhismo) para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Historia Universal de 
las Edades Moderna y* Contemporánea». 
de la (Facultad de Filosofía - y Letras 

*de la Universidad de Barcelona:
Don Jaim e Vicéns V ives; y 
Don Rafael O üvaiyBeltrán.
2.0 Se. declaran excluidos, por fal

ta de presentación de los requisitos que 
se indican, lo s . aspirantes que se expre
san a-continuación:

, Don Odón de Apraiz y Buesa (certi- 
» ficado de firme adhesión y trabajo cien

tífico). • ■ '
Don Manuel Tejado Fernández (cer

tificado negativo de antecedentes pena
les, título de Doctor q certificado del 
mismo, certificado de firme adhesión, ' 
certificado de dos años de función do
cente o investigadora en la forma esta- - 
blecida. por Orden de 27 de abril de 
1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del 11 de mayo) y trabajo cientí
fico) ; y

Don (Felipe Ruiz Martín (10 pesetas 
por derechos de formación de expedien
te y trabajo científico) ; y

3»0 Que ^durante ’os diez días si
guientes a.l ‘ de la publicación de este 
anuncio en el; B O L E T ÍN  O lFIC lA L 
D E L  E ST A D O  se podrán interponer las 
reclamaciones a que se refiere el De
creto mencionado anteri xrnfcnte.

Madrid; 15 de octubre de 1947.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a  don Domingo Roldán San
tiso para variar el cauce del r ío  Tordea, 
perteneciente a la parroquia d e  Fran
queán,  ayuntamiento de Corgo (Lugo), 
abriendo uno nuevo de 1 1 4 metros de 
longitud aproximadamente, con objeto 
de unir dos fincas destinadas a prado, 
propiedad de don Domingo Roldán 
Santiso, denominada L a  R iveira de  
Cuviña, terraplenando el cauce aban
donado.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de don Francisco Roldán Doval, 
vecino de Franqueán, ayuntamiento de 
Corgo (Lugo), como apoderado de su 
hijo don Domingo Roldán Santiso, so
licitando autorización para variar el 
cauce del río Tordea en el punto deno
minado L a  R iveirá, perteneciente a  la 
indicada parroquia de Franqueán, con 
objeto de unir dos fincas a  prado, lla¿ 
m adas L a  R iveira de Cuviña, n>ediante 
el terraplenado del cauce viejo, asunto 

*en el cual ha informadef e} Consejo de 
Obras Públicas, . •

/Este Ministerio, de acuerdo con el • 
informe emitido por dicho Cuerpo Con
sultivo, ha resuelto autorizar a don Do
mingo Roldán Santiso para variar el 
cauce* del río Tordea, en el punto de
nominado. L a  Riveira, perteneciente a

• la parroquia de Franqueán, * ayunta
miento de Corgo (Lugo), abriendo uno 

. nuovo de ciento catorce (114) metros 
de longitud aproximadamente, con ob
jeto de unir dos fincas destinadas a 
prado, propiedad de don Domingo Rol
dán Santiso denominada La Riveira de 
Cuviña, terraplenando el cauce aban
donado, debiendo realizarle las obras ■ 
de acuerdo con el proyecto suscrito en 
10 de abril de . 1938 por el Ingeniero 
de Caminos don Juan Bautista Varela, 
que sirvió de basé* al expediente, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Las obras quedarán terminadas ' 
en el plazo de un año, contado a par
tir de la fecha *en que se publique esta 
autorización en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O . '

2.*v S e  ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Nori'e de España, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que se originen con motivo de dicha ins
pección y vigilancia.

Una vez terminabas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta on 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y  los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado los m ateriales empleados.

3.a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, quedando sujeta a las 
disposiciones vigentes del Fuoro de 
Trabajo y demás de carácter social y 
administrativo vigentes y posteriores 
que le son aplicables, con obligación 
también de cumplir lo preceptuado so
bre ordenación y defensa de la indyfi- 
tria nacional. . .

4.a E l depósito 'constituido elevado 
al 3 por 100 de las obras en terreno de 
dominio público quedará como fianza 
definitiva a responder del cumplimiento- 
de est^s condiciones, c<l cual será der 
vuelto una vez aprobada el acta relativa 
al reconocimiento final de las obras in
herentes a e$ta^autorización.

5.a Si por cualquier circunstancia no 
fuesen terminadas completamente las 
obras con arreglo a .esta  autorización o 
lo fueran en forma tal que pudieran 
afectar a la salud pública, deberán ser 
devueltas 'las cosá^. y circunstancias a 
su estado primitivo a co.sta del peticio
nario. .

6.a Respectó a los terrenos de do
minio público afectados £pr las obras, 
incluso el cauce antiguo del río, se con
cede solamente1 el derecho a su ocupn- 
:ión. '

7.a Esta autorización .se otorga por 
^tiempo indefinido, pero a titula preca,

rio, quedando obligado ot concesiona
rio s i , . a juicio de la Administración, 
lo aconsejaran los intereses públicos, a 
restablecer las cosas .a su estado pri
mitivo, a costa del, mismo concesiona
rio  ̂.y sin derecho a reclamación alguna..

8.a Caducará es*i'a autorización por 
incumplimiento por parte del concesio
nario de cualquiera de estas condicio
nes y en los casos previstos en las dis-

' posiciones vigentes.
Y  habiendo aceptado el peticionario 

las preinsertas condiciones y  ; remitido 
p<SIiza dé 150 pesetas, según dispone 1a 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente,, de ordén del éxcélen- 
tfsimo señor Ministro lo comunico a 
V . S* p|^a su conocimiento, el del in-



6172 18 noviembre 1947 B. O.d el E .-N úm. 322

teresado y  dem ás efectos, con publica
ción en el «BoÁetin Oficial» de la p ro 
vin cia. .

D ios guarde á V . S . muchos años. 
M adrid, 13  de agosto de 194 7.— E l  

D irector general, P . A ., M . Menéndez 
Boneta.

g r . Ingeniero D irector de los S a lto s  
H idráulicos de] N orte de E sp a ñ a .

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a doña Ju lia  O livares O m a 
a ocupar una zona de terreno de do
minio público entre las playas de P len
cia y de G órliz, en término de Plencia  
(Vizcaya), para construir una caseta 

 con destino a  bar.

  V isto  ol expediente incoado por la  
Je fa tu ra  de O bras Públicas de V izcaya  
a  petición de doña Ju lia  O livares Orna, 
solicitando construir una caseta desti
n ada a bar en Plencia (V izcaya) ;

Resultando que la petición se halla 
com prendida e»n el' artículo. 42 de la vi
gente L e y  de Puertos y el expediente ha  
sido tram itado con arreglo a lp d isp u es. 
to en el artículo 69 y  dem ás correspon. 
diantes del R eglam ento p ara su  eje
cución ; • '

'R esu ltan d o  que la petición hd sido 
som etida a  inform ación pública, sin que  
se haya* presentado reclam ación en con
tra, y la inform ación oficial ha sido* fa 
vorable al otorgamiento de 'ía concesión.;

Considerando que no e x is t o . inconve
niente* ni perjuicio p a ra  el interés pú
blico e,n acceder a  lo que se pide; 

Considerando que la concesión debe
. sér  'otorgada con carácter oneroso, esto • 

es, sujeta al p a g o  de un canon,
1. E s te  M inisterio, de acuerdo coq la  
D irección G eneral de» Puertos y  Señales  
M arítim as, ha re su e lto : • * ’ r ■

Acceder a la solicitado, con las condi
ciones siguientes*: ^

i . a . S e  autoriza a  ■ doña Ju lia  O liva
res Orna a ocupar una zona de terreno* 
de dominio público entre la s playas de 
Plencia y  d e Górliz, en térm ino de Plen
cia, p ara construir una ca&eta con d es
tinó a  bar.

L a  fach ada m ás próxim a a la carre
tera de Plencia a  Górliz d istará  como  
Jrrtínimó siete m etros del eje  de dich a  
carretera.

L a s  obras se .ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y  que ha  
servido d e 'b a s e  a la  tram itación del e x 
pediente, suscrito en B ilbao-el 8  de ene
ro  de 19 4 7 ; d u ran te la construcción po
drán introducirse la s m odificaciones q u e  
se  ordenen' o aprueben por la Je fa tu ra  
de O bras Públicas d e V iz c a y a , oyendo  
a l ’ G rupo de Puertos de V iz c a y a .

iLas obras ni el terreno ocupado p o - . 
drá,n dedicarse a  fines d istin to s 'd e  los 
p ara que se otorga la concesión, q u e
dando obligado el concesionario a  con
servar las obras en buen estad o y  con
diciones de norm al . utilización.
• 3.*  (Las a gu as de lluvia será^ reco
gid as m ediante canalones y  tuberías de  
bajada y  conducidas de form a que su 
desagü e, a s í com o el de las agu as su 
cias, tanto de servicios higiénicos com o  
cte lavaderos y. davabos, no viertan nunca 
a  j a  p la ya , ni a  su s  o bras, n i z o n a s.

de servidum bre, sin obtener previam en
te la correspondiente autorización.

4 .a Q ueda term inantem ente prohibi
do arrojaf* escombros procedentes de 
las obras, en construcción o construidas, 
a tea-renos de la  zona m arítim o-terres
tre.

N o  se perm itirá ocupar con m ateria
les ni de ningún otro modo, parte algu 
na de la zona m arítim ó-terrestre tío 
com prendida c»n la presente autoriza
ción, reparando inm ediatam ente el con
cesionario .cualquier desperfecto que se 
origino en ella o en sus obras con mo
tivo do7'la construcción que se autoriza. 
S e  enlucirán y  pintarán ornam ental- 
m en|e todas las fach adas del pabellón.

5 .a .Se otorga la presente concesión  
en precario, sin perjuicio de tercero ,' 
dejando a salvo el derecho de propiedad  
y  con carácter provisional, cesando  
cuando lo exijan  los servicios del puer
to, la vigilancia del m ism o o la conce-, 
sión del terreno para otras em presas de 
m ayor utilidad y  cuantía! (En tales 
casos el*concesionario queda obligado a  
demoler las obras y  retirar, los m ateria
les, dejando libre di sterreno s in ‘ dere
cho a  reclam ación ni a indemnización  
.alguna.

6 .a S e  dará principio a las obras en 
el plazo de tres , m eses , y  deberán que
dar term inadas en 'el d e seis m esos, 
contados a  partir de la fecha de la p re- * 
Sente resolución. (Los trab ajos se lle
varán d a modo que, a juicio d e la  J e 
fatu ra d e O bras P úblicas d o .V iz c a y a 'y  
del G rupo de P uertos de . V izca y a , se 
red u zcan 'en  todo lo posible las m oles
tias que a otros intereses puedan ori
ginarse, por lo que no deberán Comen
zarse lhs obras sin' notificarlo a  las  ̂ re 
feridas Jefa tu ra  y  .G rupo, coh quince  
días de antelación a  la fecha del c o 
mienzo, así ‘com p de las disposiciones  
que se p ropongan  adoptar al fin in d i
cado ; no pudiendo com enzarse las ’o bfas  
sin .su  aprobación p or*aq u ellas entida
des. •

7 .a Serán  de cuenta doí concesiona
rio Ja reparación inm ediata de todas las  
averías que ocurran en la zona m arí
tim a, o en sus -obras, con m otivo d e  
la construcción y ;  explotáción que se 
autorizan ; efectuando los* córrespon- 
dientés trab ajos en la form a y plazos 
que se He señalen por la  Jefatura* dé  
O bras P ú b licas y  G ru po d e  P u erto s  
de V iz ca y a , 1

. 8.* L a s  obra^ serán replanteadas por
la Je fa tu ra  d e jD b r a s  Públicas de V iz 
caya  con el concurso del G ru p o  de 
V izcaya,' determ inándose la superficie.de  
terreno de dom inio público a  o cup ar en 
suelo. D e  esta operación se levantará  
acta, que será sometida A  la  correspon
diente aprobación.  ̂ |

9 .a L a s  o b ra s,.ta tito ,en  construcción  
corqo en su .explotación, quedarán báj,o 
Ja inspección y  v igilan cia  de la Je fa tu ra  
de O b ra s Pública-s' de V izp aya y  del 
G rupo d 8 P uertos V iz c a y a ; siendo 
o bligatorio el cum plim iento d e cu antas  
órdenes se reciban de aquéllas, .paira la  
m ejor ejecución y  conservación d e las 
obras. •' '

*  ̂ ro. j  T erm in ad as las obras e! co-nce
sionario lo pondrá en co n o cim ien to 'd e  
lá  Je fa tu ra  de O b ras P úblicas d e V iz 
caya, á  fin de que por la m ism ay Con' 
asisten cia del G rupo de Puertos dé V iz 
c a y a , se  p roceda a ] oportuno reconoci

m iento; de cuyo resultado se levantará  
acta, que será sometida a  la aprobación 
com petente.

1 1 .  D entro del pjazo reglam entario
• del m es, ol concesionario depositará  

com o fianza definitiva en la C a ja  C e n 
tral  ̂ de D epósitos o en cualquiera de  
sus Su cu rsales la cantidad necesaria  
para que eí total depositado ascionda  
al 5 por ' 100 d§l presupuesto de las  
obras, fianza q u e 'se rá  devuelta una vez 
aprobada el a c ta  de reconocim iento d e  
las m ism as, ' debiendo^ cum plirse tanto  
al co n sign arla  com o al retirarlas Jo 
preceptuado en el R eglam entó de Im 
puestos de D erechos reales.

12 . L o s  gastos- que originan el re
conocim iento d e las obras serán de cuen
ta del concesionario.

13 . E l  concesionario queda obligado  
a extraer, en . la form a y plazo que se 
le señalen, por la Je fa tu ra  d $  O bras P ú 
b licas y  G ru p o  d e ’ Puertos de V izcaya,'

' las m ateriales y efectos que hayan c a í
do on el m-ar, delante de la  z-ona que  
com prende la concesión, debiendo con
servar los fondos lim pios p a ra  el servi- 
cio. 1

14. E l concesionario abonará un c a 
non de seis pesetas (6,00) por m etro  
ouadrado dé superficie ocupada y : año, 
en Ja C a ja  de la Com isión A d m in is
trativa de Puertos á  icargo  directo del 
E sta d o . íljste canon ¿ e r á  révisab le y , 
por tanto, variab le (Hr* aóuerdo d e , l a  
Adm inistración.

15. L a s  instalaciones u obras com 
prendidas cu esta concesión quedan so
m etidas a las disposiciones vigentes y 
a  las que; se im pongan en lo sucesivo

• con c a r á c t e r . genérsil para todos los 
puertos y  en p articu lar p ara el de P len 
cia.

16. E l concesionario queda o b liga d o ' 
al cum plim iento de las disposiciones re
la tiva s al contrato de trabajo, retiro  
obrero, subsidio fam iliar, accidentes, del 
trabajo y  seguros sociales, así. com o a 
las» relativas a  la protección- a ' la in 
d u stria  nacional, s

1 ' 17 . E s ta  concesión será re in te g r a d a ’ 
con arreglo a  lo prevenido en la vigente  
L e y  dél T im b re, a.níes d e .q u e  se efec
túe el "replanteo de l¿ s  obras.

18. L a  declaración  de caducidad* lle
va rá  im plícito e»l térm ino del plazó de  
concesión, con extinción de la  m ism a, 
así com o el de toejos los derechos déí 
co*ncesionarió, él cual queda obligado,

/en tal ca so , a  d ejar libre él terreno, 
retirando las instalaciones, y derriban-* 
do las. obras en el plazo que se le fije ; 
en todo caso quedarán a favor del E s 
tado las obras que tengan el carácter; 
de cid!entaciones/

19. L a  fa lta  d e 'cu m p lim ien to  por el 
concesionario de c u a lq u ie ra 'd e  las c o n v  
dicionos anteriores será ca u sa  de ca d u -, 
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo  a  lo de
term inado en la i disposiciones vigentes

; sobre la m átoria.
L o  que ’de orden com unicada por el 

señor M inistro digo a  V , S . p ara su  
, conocim iento, el de la in teresada y  de

m ás * efectd.s.
T D io s guarde a V . S .  mucho§ años.

M adrid, 5* d e septiem bre de 19 47.—  
E l D irector general interino, Jp sé  M ^ría , 
G a rc ía  (Lomas*

S r. In g e n ie r o ‘ Je fe  de O b ras P úblicas *
d e V iz c a y a ,


